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DICTAMEN UOC Nº 02/2025 

Licitación de Menor Cuantía Nacional – Servicio de Internet - ID: 459672 
 
ANTECEDENTES 
 
Que, conforme a las necesidades presentadas las áreas académicas y administrativas de la FP-UNA, a fin de 
contratar el Servicio de internet, conforme a los objetivos, metas, prioridades y estrategias de la Institución. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Visto, la Resolución Nº 454/2024 por la cual se regula la determinación de precios de referencia y su 
publicidad en los procedimientos de Contratación, en el marco de la Ley Nº 7021/2022 “De suministro y 
Contrataciones Públicas”.  

 
Que, en su Artículo 2 "PUBLICACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA Y SUS ANTECEDENTES”, establece 
que: Los Organismos, Entidades Descentralizadas , Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 
Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los 
procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, ítems o sub – ítems que lo 
componen, independientemente al sistema de adjudicación, acompañado los documentos respaldatorios 
respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada 
para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del mercado, de la producción, la 
comercialización o distribución de bienes y servicios que puedan afectar el precio de referencia. En los 
procedimientos de Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención, las Convocantes deberán 
publicar los citados documentos al momento de la comunicación de la Contratación. 

 
La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor 
transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parte de la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

 
Que, en su artículo 3 “RESPONSABILIDAD DE LAS CONVOCANTES”, Las Convocantes son exclusivamente 
responsables del establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes a lograr contrataciones 
públicas que garanticen los Principios de Economía y Eficiencia. 

 
Que, la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación de la Facultad Politécnica- UNA, remite las 
especificaciones técnicas para dar inicio a las gestiones relacionadas para la nueva licitación del servicio de 
internet.  
 
Por ende, mediante el presente dictamen se informa sobre el mecanismo utilizado para la obtención de los 
precios de referencia: los precios referenciales fueron solicitados a empresas especializadas en el rubro, a 
través del correo institucional, fin de recibir cotizaciones de acuerdo a las especificaciones técnicas remitidas 
para el servicio requerido, a las siguientes empresas:  
 

1) mariel.lopez@rieder.com.py 

2) daniel.vargas@personal.com.py  
3) gobierno@personal.com.py 

4) hmelgarejo@freelancer.com.py 

5) licitaciones@teisa.com.py 
6) atencionalcliente@tigo.net.py 

7) jose.zarate1@claro.com.py 
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Hemos verificado en el SICP (Sistema de Información de Contrataciones Públicas) dentro de las licitaciones 
habilitadas, procesos relacionados a nuestra convocatoria que presenten las mismas características, pero 
debido a los diferentes requerimientos por parte de área requirente como ser (ancho de banda) no resulta 
comparable.  
 
A la fecha, hemos recibido las cotizaciones de las empresas Núcleo S.A; Tigo Business Paraguay y AMX 
Paraguay (Se adjuntan a éste dictamen los presupuestos recibidos y la planilla de precios), de los cuales 
serán utilizados para realizar la comparación los precios de las empresas Núcleo S.A y AMX Paraguay ya que 
los  mismos se adecuan a los requerimientos del servicio solicitado; la empresa Tigo Business Paraguay 
presentó un presupuesto con datos que superan ampliamente nuestras necesidades, la cual no podrá ser 
comparada con lo solicitado. La metodología utilizada fue la de precio promedio.  Nos amparamos en bases a 
los Principios de Económica y Eficiencia y al criterio de razonabilidad, adjuntando todas las documentaciones 
citadas para su publicación de conformidad al Art. 2º de la Resolución DNCP Nº 454/2024 amparados en la 
excepcionalidad. Si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare posible 
alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá 
adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal 
situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de la UOC en el que se 
detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia. 
 
 
 
 

http://www.pol.una.py/


UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 

FACULTAD POLITÉCNICA 

TEL/FAX.: +595 21 5887000- C.C. 1130 (Asunción) - 2111 (San Lorenzo) 
http://www.pol.una.py 

 

 

 
 
CONCLUSIÓN 
 
Ante lo expuesto, el Departamento Operativo de Contrataciones de ésta Institución, se rigió en base a la guía 
para la elaboración de precios de referencia considera realizar el llamado a Licitación de Menor Cuantía, ID 
459672, utilizando como base el precio que se ajusta a los requerimientos solicitados, siendo los precios 
establecidos razonables, objetivos y ejecutables en el marco de una contratación y en consideración que se 
actuó conforme a las leyes vigentes. 
 
Es el informe, salvo mejor parecer de la superioridad, en la ciudad de San Lorenzo, a los 04 días del mes de 
Marzo de 2025. 
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